
RESOLUCIÓN 1178 DE 2017 

(marzo 28) 

Diario Oficial No. 50.198 de 6 de abril de 2017 

MINISTERIO DE TRABAJO 

Por la cual se establecen los requisitos técnicos y de seguridad para proveedores del 

servicio de capacitación y entrenamiento en Protección contra Caídas en Trabajo en 

Alturas. 

EL MINISTRO DEL TRABAJO, 

en ejercicio de sus atribuciones legales, en especial las conferidas por los artículos 

83 de la Ley 9ª de 1979 y 348 del Código Sustantivo del Trabajo, así como los 

numerales 5, 9 y 10 del artículo 2 o y numerales 6 y 7 del artículo 6 o del Decreto 4108 

de 2011, y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 54 de la Constitución Nacional establece que es obligación del Estado y 

de los empleadores ofrecer capacitación y habilitación profesional y técnica a quienes lo 

requieran. 

Que el Gobierno nacional ha dispuesto una serie de políticas para desarrollar el Sistema 

de Formación de Capital Humano (SFCH), las cuales se encuentran plasmadas en el 

Conpes 3674 de 2010, cuyo objetivo principal es ...Establecer los lineamientos 

necesarios para fortalecer el SFCH con el fin de potenciar sus efectos sobre el 

crecimiento de la economía, aumentando la productividad, la capacidad de innovar y la 

competitividad, así como la movilidad social, a partir del desarrollo e implementación 

de estrategias que permitan al Estado colombiano construir un esquema de gestión del 

recurso humano para el país. 

Que mediante la Resolución 1409 de 2012 expedida por este Ministerio, se estableció el 

Reglamento de Seguridad para Protección contra Caídas en Trabajo en Alturas, 

señalando normas que regulan entre otros aspectos, las obligaciones y requerimientos de 

los sujetos a quienes aplica el mismo, los programas de prevención y protección contra 

caídas y la capacitación necesaria en esta materia. 

Que el literal e) del numeral 1 del artículo 12 de la precitada resolución, establece los 

requisitos que deben acreditarse, hasta tanto el Ministerio del Trabajo expida la norma 

de calidad correspondiente, a fin de que el Sena autorice a las Personas Naturales y 

Jurídicas con Licencia en Salud Ocupacional, hoy Seguridad y Salud en el Trabajo, para 

ofrecer programas de capacitación a jefes de área, coordinadores de trabajo en alturas y 

trabajadores operativos. 

Que es necesario reglamentar los requisitos técnicos y de seguridad que deben cumplir 

los Centros de Capacitación y Entrenamiento en Protección Contra Caídas en Trabajo 

en Alturas con Licencia en Salud Ocupacional, hoy Seguridad y Salud en el Trabajo, 

para ofrecer programas de capacitación para jefes de área, coordinadores de trabajo en 

alturas y trabajadores operativos. 

Que de igual forma, es necesario regular los requisitos técnicos y de seguridad que 

deben cumplir el Servicio Nacional de Aprendizaje (Sena), las instituciones de 

Educación para el Trabajo y Desarrollo Humano con certificación en sistemas de 

gestión de la calidad, para instituciones de formación para el trabajo y las Instituciones 
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de Educación Superior con programas en Seguridad y Salud en el Trabajo, debidamente 

aprobados y reconocidos oficialmente por el Ministerio de Educación Nacional. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

CAPÍTULO 1. 

DISPOSICIONES GENERALES. 

ARTÍCULO 1o. OBJETO. 

La presente resolución tiene por objeto establecer los requisitos técnicos que deben 

cumplir los proveedores de servicios de capacitación y entrenamiento en protección 

contra caídas en trabajo en alturas de acuerdo con lo establecido en la 

Resolución 1409 del 2012 del Ministerio del Trabajo o la norma que la aclare, 

modifique o derogue. 

ARTÍCULO 2o. ÁMBITO DE APLICACIÓN. 

La presente resolución y el anexo técnico que hace parte integral de esta norma es 

aplicable a: Las Instituciones de Educación Superior con programas en Seguridad y 

Salud en el Trabajo debidamente aprobadas por el Ministerio de Educación Nacional, 

las Instituciones de Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano con certificación 

en Sistemas de Gestión de la Calidad para instituciones de formación para el trabajo, las 

personas naturales y jurídicas con licencia en salud ocupacional que oferten programas 

de trabajo en alturas, las Cajas de Compensación Familiar, el Sena y las Unidades 

Vocacionales de Aprendizaje en Empresa (UVAE). 

ARTÍCULO 3o. DEFINICIONES. 

Para efectos de aplicación e interpretación de la presente Resolución, se utilizarán las 

siguientes definiciones: 

1. Capacitación . Actividad realizada en un centro de capacitación y entrenamiento, con 

el fin de preparar el talento humano, mediante un proceso teórico, en el cual el 

participante comprende, asimila e incorpora conocimientos. 

2. Centro de capacitación y entrenamiento en protección contra caídas en trabajo en 

alturas . Espacio destinado para la formación de personas en trabajo seguro en alturas, 

que cuenta con infraestructura adecuada para desarrollar y fundamentar el conocimiento 

y las habilidades necesarias para el desempeño del trabajador, y la aplicación de las 

técnicas relacionadas con el uso de equipos y configuración de Sistemas de Protección 

Contra Caídas de Alturas. 

3. Entrenamiento. Actividad realizada en un centro de capacitación y entrenamiento, 

cuyo propósito es preparar el talento humano, mediante un proceso práctico, donde la 

persona comprende, asimila, incorpora y aplica conocimientos para obtener las 

habilidades y destrezas requeridas para desarrollar actividades relacionadas con su 

ocupación. 

4. Equipo de entrenamiento . Instrumentos, dispositivos, aparatos y elementos utilizados 

por un aprendiz durante la etapa de entrenamiento, en un ambiente de capacitación y 

entrenamiento con riesgos controlados. 

5. Equipos de rescate . Instrumentos, dispositivos, aparatos, elementos diseñados y 

destinados para ser utilizados en caso de presentarse una emergencia. 
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6. Equipo de seguridad . Instrumentos, dispositivos, aparatos y elementos utilizados por 

el aprendiz en el proceso de entrenamiento para protegerse de los riesgos inherentes al 

trabajo que esté desempeñando. 

7. Formación. Proceso organizado y sistemático de capacitación y entrenamiento, 

mediante el cual los aprendices adquieren competencias laborales para desarrollar 

actividades productivas con mayor calidad. 

8. Persona en proceso de formación . Aprendiz objeto de acciones de capacitación y 

entrenamiento. 

9. Plan de mejoramiento. Documento que contiene las recomendaciones generadas a 

partir de una visita técnica de verificación o evaluación de calidad, cuya finalidad es que 

el centro de capacitación y entrenamiento diseñe e implemente acciones de 

mejoramiento que permitan fortalecer integralmente el desempeño de un aprendiz, 

cumplir con su función en los términos establecidos en los programas de formación y de 

esta manera subsanar o corregir en un término no mayor de un (1) año los hallazgos 

encontrados. 

10. Proveedor de capacitación y entrenamiento. Organización o persona que provee 

conocimientos teóricos y prácticos en capacitación y entrenamiento en protección contra 

caídas en trabajo en alturas, que cumple con los requisitos normativos vigentes. 

11. Servicio de capacitación y entrenamiento. Proceso o secuencia de actividades 

diseñadas para transferir conocimientos y su puesta en práctica. 

12. Estructura para entrenamiento: Conjunto de partes que forman un cuerpo, que 

permiten soportar los efectos de las fuerzas que actúan sobre el conjunto en caso de una 

caída y debe ser diseñada y avalada con memorias de cálculo, con el fin de mantener los 

requisitos de resistencia establecidos en la Resolución 1409 de 2012 o en la norma que 

la modifique, adicione o sustituya. La estructura puede ser móvil o fija sin cambiar los 

diseños originales; durante los procesos de formación la estructura debe estar anclada 

para garantizar su estabilidad conforme el anexo técnico. (Pueden contemplarse en la 

estructura elementos monolíticos - postes). 

ARTÍCULO 4o. 

Modifíquese el numeral 1 del artículo 12 de la Resolución 1409 de 2012, el cual 

quedará así: 

Oferta de capacitación en trabajo seguro en alturas. Los diferentes programas de 

capacitación para trabajo seguro en alturas, se podrán ofertar por los siguientes 

proveedores, observando los requisitos aquí establecidos: 

1. Capacitación para jefes de área, coordinador de trabajo en alturas y trabajadores 

operativos. Las siguientes instituciones podrán ofrecer programas de capacitación para 

jefes de área, coordinador de trabajo en alturas y trabajadores operativos: 

a) El Servicio Nacional de Aprendizaje (Sena); 

b) Empleadores o empresas, utilizando el mecanismo de formación de las Unidades 

Vocacionales de Aprendizaje (UVAE); 

c) Instituciones de Educación Superior debidamente aprobadas por el Ministerio de 

Educación Nacional; 

d) Personas Naturales y Jurídicas con Licencia en Salud Ocupacional. 

e) Instituciones de Formación para el Trabajo y Desarrollo Humano con certificación en 

sistemas de gestión de la calidad para instituciones de formación para el trabajo y, 

f) Cajas de Compensación Familiar. 

Los proveedores del servicio de capacitación y entrenamiento de trabajo seguro en 

alturas, deben contar con entrenadores debidamente certificados conforme a la 

normatividad vigente. 
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ARTÍCULO 5o. FORMACIÓN DE ENTRENADORES. 

Además de lo contemplado en el numeral 2 del artículo 12 de la Resolución 1409 de 

2012, los programas de Formación de Entrenadores en Protección contra Caídas en 

Trabajo en Alturas, podrán ser impartidos por las Instituciones de Educación Superior 

con programas en Salud Ocupacional o Seguridad y Salud en el Trabajo debidamente 

aprobados y reconocidos oficialmente por el Ministerio de Educación Nacional, que 

ofrezcan programas de formación en Protección contra Caídas en Trabajo en Alturas, 

las Unidades Vocacionales de Aprendizaje en Empresa y las Instituciones de Educación 

para el Trabajo y Desarrollo Humano con certificación de calidad en la norma Técnica 

Colombiana 6072 Centros de formación y entrenamiento en protección contra caídas 

para trabajo en altura. 

CAPÍTULO 2. 

LINEAMIENTOS DE CALIDAD PARA LA CAPACITACIÓN Y 

ENTRENAMIENTO. 

ARTÍCULO 6o. REQUISITOS DE FUNCIONAMIENTO. 

Los proveedores del servicio de capacitación y entrenamiento en protección contra 

caídas en trabajo en alturas, contarán para su funcionamiento con un centro de 

capacitación y entrenamiento legalmente constituido que cumpla con los requisitos de la 

presente resolución, además de la normatividad vigente y que atienda las 

responsabilidades derivadas de la capacitación y fallas en la operación durante el 

desarrollo de las actividades. 

PARÁGRAFO 1o. Los centros de capacitación y entrenamiento contarán con un seguro 

de accidentes que garantice las prestaciones económicas y asistenciales para los 

aprendices, en caso de presentarse un evento o enfermedad derivada del proceso de 

capacitación. 

ARTÍCULO 7o. REQUISITOS PREVIOS A LA PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO DE CAPACITACIÓN Y ENTRENAMIENTO. 

El proveedor del servicio de capacitación y entrenamiento, previo a prestar el servicio 

en el centro de capacitación y entrenamiento verificará que el aspirante entregue la 

siguiente información: 

1. Datos personales (nombre, identificación, empresa, labor que desarrolla), nivel de 

lectoescritura, nivel de formación, hemoclasificación (grupo sanguíneo y factor Rh), 

alergias, consumo reciente de medicamentos, lesiones recientes, enfermedades actuales, 

persona de contacto en caso de emergencia. 

2. Afiliación vigente al Sistema de Seguridad Social en Salud en cualquiera de sus 

regímenes, o a un régimen exceptuado o especial en salud. En todo caso, los 

trabajadores dependientes e independientes deberán certificar su afiliación y pago a los 

sistemas de seguridad social que correspondan según la normatividad vigente. 
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ARTÍCULO 8o. CÓDIGO DE BUEN COMPORTAMIENTO. 

El centro de capacitación y entrenamiento implementará un código de buen 

comportamiento, el cual será socializado a los aspirantes de forma previa a la capacitación 

y el entrenamiento que incluirá como mínimo: 

1. Políticas para la prevención de consumo de alcohol y sustancias psicoactivas. 

2. Comportamiento seguro durante las etapas prácticas. 

3. Cuidado a estructuras y equipos. 

4. Normas de convivencia durante la capacitación y el entrenamiento. 

En el centro de capacitación y entrenamiento quedará evidencia de la manifestación de 

conformidad con el código de buen comportamiento por parte de cada uno de los 

aprendices en entrenamiento. 

ARTÍCULO 9o. PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN Y ENTRENAMIENTO EN 

PROTECCIÓN CONTRA CAÍDAS EN TRABAJO EN ALTURAS. 

Los proveedores de los servicios de capacitación y entrenamiento identificarán el 

programa a impartir, teniendo en cuenta: alcance, estructura curricular y el énfasis en una 

actividad o actividades específicas, conforme lo establece la Resolución 1409 de 2012 del 

Ministerio del Trabajo o la norma que la modifique, adicione o complemente. 

ARTÍCULO 10. PERFILES DE INGRESO. 

El proveedor de capacitación entrenamiento en protección contra caídas en trabajo en 

alturas, establecerá el perfil de ingreso para las personas a formar, incluyendo el 

conocimiento, las habilidades básicas y aptitudes que requiera el programa en que se 

formará. 

ARTÍCULO 11. PERFILES DE EGRESO. 

El proveedor de los servicios de capacitación y entrenamiento en protección contra caídas 

en trabajo en alturas establecerá el perfil de egreso, a partir del cual debe garantizar que la 

persona formada adquirió los conocimientos y habilidades definidas en el programa de 

formación, aplicables a la actividad económica que desarrolla la empresa donde se va a 

desempeñar. 

ARTÍCULO 12. ENFOQUE PEDAGÓGICO Y METODOLÓGICO. 

El proveedor del servicio de capacitación y entrenamiento establecerá el enfoque 

pedagógico y metodológico que utilizará; en todo caso, debe ser acorde con las 

características de la formación ofrecida, los conocimientos y habilidades a desarrollar y los 

programas de trabajo seguro en alturas adoptados en el artículo 3 o de la Resolución 1903 

de 2013. 

ARTÍCULO 13. PLANES DE ESTUDIO. 

El proveedor de servicios de capacitación y entrenamiento en los planes de estudio, 

deberá documentar: los programas a ofertar, los contextos de capacitación y 

entrenamiento, la distribución del tiempo, la evaluación del aprendizaje y los mecanismos 

de evaluación de la satisfacción del servicio, además de lo contemplado en el 

artículo 11 de la Resolución 1409 de 2012. 

ARTÍCULO 14. DOCUMENTACIÓN. 
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Los planes de estudio deben estar documentados y disponibles para el entrenador y para 

los aprendices. Así mismo, debe dejarse constancia de la asistencia, actividades y 

capacitación recibida por los aprendices en cada sesión formativa. 

PARÁGRAFO. La información puede documentarse en medios tecnológicos, magnéticos o 

en forma manual. 

ARTÍCULO 15. CONTEXTOS DE CAPACITACIÓN Y ENTRENAMIENTO. 

Los espacios y equipamientos destinados para la capacitación y el entrenamiento serán 

seleccionados de acuerdo con: 

1. El programa a impartir. 

2. Los conocimientos y habilidades a desarrollar. 

3. Las condiciones requeridas para la aplicación de la capacitación y el entrenamiento, y 

4. Las condiciones requeridas para garantizar la seguridad, tanto del entrenador como del 

personal en entrenamiento. 

ARTÍCULO 16. PROCESO DE CAPACITACIÓN Y ENTRENAMIENTO. 

Para asegurar la calidad de los procesos de capacitación y entrenamiento, los proveedores 

de los servicios, organizarán los programas en unidades o módulos que respondan a los 

conocimientos y habilidades requeridas por los aprendices, y debe incluir: 

1. Objetivos de la capacitación y el entrenamiento. 

2. Contenidos teóricos de la capacitación, actividades de entrenamiento, metodología, 

duración, técnicas de evaluación del entrenador y de la persona en capacitación y 

entrenamiento. 

3. Especificación de los ambientes de capacitación y entrenamiento donde impartirán los 

procesos de formación. 

4. Especificaciones y certificaciones de los equipos requeridos por los aprendices en cada 

actividad. 

5. Documento que contenga el plan de emergencias. 

6. Estrategias, instrumentos y criterios para la evaluación de la capacitación y 

entrenamiento. 

7. Número de aprendices por curso, teniendo en cuenta la siguiente proporción: 

7.1. Máximo treinta (30) aprendices por un (1) entrenador durante la etapa de capacitación. 

7.2. Máximo diez (10) aprendices por un (1) entrenador, durante el entrenamiento y en 

todo caso, máximo cuatro (4) personas por un (1) entrenador en actividades simultáneas, a 

distinto nivel o actividad en alturas. 

ARTÍCULO 17. ETAPA DE CAPACITACIÓN. 

Durante el proceso de capacitación el proveedor del servicio debe incluir actividades 

orientadas a desarrollar conocimientos teóricos frente a las habilidades requeridas para 

trabajar en alturas, de acuerdo con el grado de lectoescritura de las personas. 

... 

PARÁGRAFO 1o. Previo al inicio de la etapa de capacitación, el centro de capacitación y 

entrenamiento solicitará o practicará a través de profesionales idóneos, el examen de 

aptitud médica, para certificar que el aprendiz cumple con las condiciones de salud para 

desarrollar trabajo en alturas. 
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